
EDICTO de 22 de noviembre de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 648/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 648/2006.
Denunciado: D. Ángel Crescenci Solís Carrasco.
Domicilio: Cl. Albares de la Ribera, 30. 28025 Madrid (Madrid).
Infracción: Art. 26.h de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Valdefuentes.
Sanción: Doscientos cincuenta euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente Edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 22 de noviembre de 2006. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

EDICTO de 22 de noviembre de 2006 sobre
notificación de la resolución del expediente
sancionador 867/2006.

Intentada sin efecto la notificación de la resolución del expediente
sancionador que se indica, por infracción prevista en la Ley Orgá-
nica 1/1992.

Expediente núm.: 867/2006.
Denunciado: D. César Lorenzo Álvarez.
Domicilio: Cl. Paseo de la Marina, 30-36 La Savina. 07701 Formen-
tera (Baleares).
Infracción: Art. 25.1 de la Ley Orgánica 1/1992.
Fuerza denunciante: Guardia Civil de Casas del Castañar.

Sanción: Trescientos un euros.

Lugar donde el interesado podrá comparecer para conocer el
contenido íntegro del acto (art. 61 Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, B.O.E. del día 27).
Subdelegación del Gobierno. Avda. Virgen de la Montaña, 3. Cáce-
res. Tfno. 927-749000.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, se publica el presente Edicto, pudien-
do interponer Recurso de alzada, ante el Excmo. Sr. Ministro del
Interior, en el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente
a aquél en el que se efectúe la notificación del presente, de confor-
midad con lo establecido en el art. 114.1 de la citada Ley.

Cáceres, a 22 de noviembre de 2006. La Delegada del Gobierno,
P.D. Resol. de 23-4-97, apart. Primero (B.O.P. día 29), El Secretario
General, DIEGO PLATA PEDRAZO.

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES

EDICTO de 21 de noviembre de 2006 sobre
gestión y recaudación de cuotas que se
devengan a favor de la Comunidad de
Regantes de Gargantilla.

ORGANISMO AUTÓNOMO DE RECAUDACIÓN Y GESTIÓN TRIBUTARIA

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión ordinaria
de fecha 27 de octubre de 2006 adoptó entre otros el Acuerdo
de ratificar la aceptación de la delegación efectuada por la
Comunidad de Regantes de Gargantilla, para la recaudación de las
cuotas de esta Comunidad y que se detalla a continuación:

– Comunidad de Regantes de Gargantilla: Gestión y recaudación
de las cuotas que se devenguen a favor de la Comunidad.

Cáceres, a 21 de noviembre de 2006. El Secretario, MÁXIMO
SERRANO REGADERA.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 20 de noviembre de 2006
sobre Estudio de Detalle.

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en sesión del día
15 de septiembre de 2006, aprobó definitivamente el Estudio
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